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1. Título del trabajo:

“Entre democracia y tecnocracia: 
el fenómeno de las criptomonedas y su desafío normativo.”


2. Introducción:

En el presente trabajo, se busca estudiar en un primer término, el surgimiento y el fenómeno actual de las criptomonedas o criptodivisas, cuya intervención global resulta cada vez más generalizada y utilizada para múltiples propósitos.  

Con este escenario en frente, se buscará analizar cuales son los diversos ámbitos en los cuales irrumpe esta herramienta para terminar cambiando completamente el paradigma social, político y económico del mundo actual.

A su vez, se evidenciarán los distintos usos en los cuales suele caer, hasta nuestros días, esta herramienta que se halla respaldada por la tecnología de blockchain.

Respecto a esto, resultará interesante señalar las cualidades propias de este sistema de encriptación que se identifica y caracteriza de una manera muy particular: el anonimato y la irreversibilidad de las operaciones. 

Finalmente, se pondrá en contraste todo lo estudiado en los puntos precedentes, a la luz de la situación legislativa contra la prevención de blanqueo de capitales en el ámbito español, europeo y, consecuentemente, global.

Con todo esto, lo que se pretende es darle lugar al análisis profundo de un fenómeno que no resulta ajeno en las economías actuales, aportando la innovación de un tema poco estudiado debido a su reciente nacimiento. 

Asimismo, busco evidenciar el paradigma que a esta cuestión se suscita en la medida en que las criptomonedas se ofrecen y publicitan como una herramienta para todos y en todos lados, pese a que, en la realidad, todo ello termina indicando que resulta necesario poseer conocimientos específicos en la materia si se quiere prosperar en las diversas operaciones disponibles. 

Siguiendo esta línea, me parece vital contraponer toda esta situación de las criptomonedas ante la actual normativa que refleja la voluntad estatal sancionatoria con relación a delitos condenados en todo el globo referentes al lavado de activos. 

Por último, proponer una reflexión sobre el destino que aparentemente se muestra como paralelo, de las nuevas tecnologías y el plexo de normas que hoy regulan la materia. 


3. Hipótesis del trabajo: 

Considerando que las criptomonedas se presentan como una herramienta disponible y accesible para toda la población que, a su vez, en la práctica termina acabando restringida a unos pocos que comprenden el complejo sistema de blockchain, importa aquí el estudio de ello en relación con las medidas para la prevención de blanqueo de capitales actuales, así como el posible futuro en la legislación de esta materia. 

Dicho esto, la hipótesis se puede resumir de la siguiente forma:

¿Resultan suficientes los mecanismos legislativos que hasta ahora rigen para las diversas relaciones socio-económicas de nuestros días, ya para el caso fenomenal de las criptomonedas y la prevención del lavado de dinero? ¿Acaso es necesario cambiar la manera en la que concebimos el modo de legislar para adaptarnos a un complejo sistema que nunca antes se había presentado?

4. Metodología

En el presente trabajo, se ha optado por trabajar bajo una modalidad de investigación académica, abocada a tratar de manera amplia y completa sobre el tema el tema descrito en la hipótesis. 
Importa aclarar que el desarrollo de los temas se dará de acuerdo al índice propuesto para luego interrelacionar los conceptos e ideas. 
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